



REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS EN EDIFICIOS PÚBLICOS BAJO MODELO DE CONTRATO ESCO

1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe los objetivos, plazos, servicios, especificaciones técnicas, metodología de trabajo y seguridad en la implementación de un sistema fotovoltaico en un edificio público mediante un contrato tipo “ESCO” o “Empresas de Servicios Energéticos”. Además, se describe el contenido de una propuesta económica que una empresa ESCO debería hacerle a una institución para la implementación del proyecto, para firmar un contrato ESCO de tipo venta de energía.

El impulso a los medios energéticos distribuidos se perfila como un objetivo importante, pues contribuirá a la democratización del acceso y el uso de la energía. Al respecto, el programa presidencial de S.E. el Presidente de la República, don Gabriel Boric Font, establece la meta de alcanzar un nivel de capacidad instalada de 500 MW totales al final del periodo presidencial, ya sea mediante proyectos de generación distribuida individuales como también colectivos. 
 
Al respecto, el Ministerio de Energía ya cuenta con experiencia en la materia, debido a que entre los años 2015 y 2019, su Programa Techos Solares Públicos completó la instalación de sistemas fotovoltaicos para 136 edificios en 13 regiones de Chile, por un total de 5,3 MWp, que a fines del año 2018 representaba cerca del 25% del total instalado. Para este logro se requirió una inversión cercana a los 6 mil millones de pesos, y por la operación de estos sistemas, se estimaron ahorros en gasto de energía eléctrica por 12 mil millones de pesos considerando toda la vida útil. Además, este programa contribuyó de forma importante a la maduración del mercado y a transparentar y visibilizar el mercado de instalación fotovoltaica, reduciendo rápidamente los costos para todos los demás ciudadanos que optaban por invertir en esta tecnología.   

Hoy día en el sector de edificios públicos existe un importante potencial de ahorro de energía, y para abordar este desafío con escasez presupuestaria, las diferentes entidades del sector público pueden implementar un sistema fotovoltaico bajo un contrato ESCO del tipo venta de energía.

En ese sentido, una empresa ESCO mediante un contrato ESCO tipo de venta de energía, financia el proyecto, suministra equipos y componentes, ejecuta las obras de instalación, prueba y pone en servicio el sistema fotovoltaico, entrega soporte y servicio al cliente. Posterior a la puesta en servicio, esta empresa recupera la inversión mediante la venta de la energía generada por la planta fotovoltaica en operación. El periodo de duración del contrato es ofrecido por el ejecutor ESCO, y al final de éste, los activos utilizados para generar la energía eléctrica pertenecerán al cliente. 

Las consideraciones anteriores, determinan el interés de este último de encomendar a una Empresa que desarrolla Servicios Energéticos la implementación de un sistema fotovoltaico con el fin de hacer un buen uso de los recursos energéticos, manteniendo o aumentando los niveles de confort y seguridad al interior del edificio.

En este contexto, con el objetivo de promover el uso de energía fotovoltaica y aprovechar la energía solar para autoconsumo es que se requiere la adquisición e instalación de sistemas fotovoltaicos.




2. OBJETIVOS

Los servicios tienen un objetivo de carácter general y objetivos específicos a saber:

a) Objetivo General:

Adquisición e instalación de un sistema fotovoltaico para el [Nombre Institución] bajo contrato ESCO de venta de energía.

b) Objetivos Específicos:

1°. Instalar y poner en funcionamiento el proyecto fotovoltaico en las dependencias del [Nombre Institución], ubicadas en [Indicar calle, número y comuna]
2°. Contribuir a la disminución del consumo eléctrico desde la red de distribución eléctrica de los edificios de las instituciones individualizadas, reduciendo su huella de carbono por consumo energético.
3°. Implementar el proyecto fotovoltaico en el edificio [Indicar nombra edificio], bajo el esquema de generación distribuida establecido en la Ley General de Servicios Eléctricos,  en la normativa sectorial e instructivos, según corresponda.
4°. Realizar las labores de mantención del proyecto.
5°. Realizar las actividades de capacitación a contrapartes del servicio que hagan mantenimiento al sistema. 

3. PLAZOS

El plazo para la implementación del proyecto es de hasta 6 meses, más 2 meses para la conexión del sistema y capacitaciones a partir de la firma del contrato, y a éste se añade la cantidad de meses que defina el ejecutor ESCO para la venta de la energía fotovoltaica, que no podrá superar los 180 meses, conforme el Anexo N°4 letra c) de la propuesta económica.

Dentro del plazo contractual se contempla el plazo para la instalación del proyecto fotovoltaico, el cual no podrá superar los 180 días corridos desde la total tramitación del acto administrativo que apruebe su contratación. La finalización de la instalación corresponderá al día en que se presente ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (“SEC”) la Declaración de Puesta en Servicio del proyecto (“TE4”). Queda fuera de este plazo el desarrollo de las actividades de capacitación, la Conexión, el Protocolo de conexión y la entrega de documentación indicadas en los numerales 4.3 y 4.4 de los presentes requerimientos, la cual no podrá exceder los 60 días corridos desde la presentación de dicha declaración.


4. SERVICIOS REQUERIDOS

El ejecutor deberá desarrollar las actividades que se describen a continuación, para el cumplimiento de cada uno de los objetivos descritos. 

Desarrollo e Implementación del proyecto
El ejecutor ESCO deberá presentar el proyecto en forma detallada a la contraparte técnica del servicio. En esta presentación, deberá describir claramente la energía a generar, el valor cuota, el tamaño del sistema fotovoltaico, la tecnología utilizada y todos los supuestos considerados para el diseño del proyecto.

4.1. Carta Gantt

El ejecutor deberá entregar una carta Gantt detallada que deberá ser actualizada en un plazo máximo de 15 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la resolución que apruebe su contratación. La programación deberá contener el detalle del desarrollo e implementación de las medidas propuestas, expresado en unidades de tiempo diario, para efecto de los controles de plazos y avances de los trabajos. La Carta Gantt deberá considerar los tiempos máximos de implementación y deberá ser aprobado por la contraparte técnica de la [Nombre Institución]. El servicio comunicará al ejecutor vía correo electrónico su aprobación, o bien, sus observaciones a la carta Gantt. En este último caso, el ejecutor podrá presentar una nueva versión corregida a más tardar en las 72 horas siguientes, contados desde la misma notificación.

Las actividades mínimas por considerar en la carta Gantt detallada son:

· Reunión de inicio en oficinas de la [Nombre Institución] y reuniones de coordinación periódicas propuestas en el periodo de implementación.
· Actividades en terreno asociadas al desarrollo de ingeniería de detalle.
· Desarrollo o perfeccionamiento de ingeniería de detalles. 
· Entrega de diagramas, planos y/o esquemas 
· Entrega de aprobación de la ingeniería de detalles.
· Plazos de importación, en caso importación de equipos, se deberá explicitar en la carta Gantt los tiempos asociados, tanto para la importación como para la certificación de los equipos, en caso de ser necesario.
· Fechas de llegada de los equipos.  
· Detalle de los tiempos asociados al desarrollo de las actividades de implementación de las medidas, detallada por ítem, por sistema a intervenir.
· Pruebas y puesta en marcha.
· Certificaciones de la instalación. 
· Mantenciones de los equipos. 
· Capacitaciones a operadores del sistema.
· Término del proyecto o recepción del servicio.

4.2. Desarrollo de Ingeniería de detalles

Previo a la iniciación de los trabajos de instalación, y sin perjuicio de los requisitos adicionales que se solicita en las especificaciones técnicas de cada proyecto, el ejecutor debe presentar una ingeniería de detalle de cada proyecto fotovoltaico en el [Nombre Institución] los cuales deberán contener toda la información que se solicita en el punto 7.3 del Procedimiento de Comunicación de Energización de Generadoras Residenciales: “Instrucción Técnica RGR N° 01/2024, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, exceptuando la información que solo se pueden obtener después de la instalación (Informe de ensayos y mediciones del generador –Verificación inicial, Check List realizado por el instalador). Esta entrega deberá contener, al menos:

a) Simulación del sistema fotovoltaico propuesto, el cual debe incluir a lo menos: generación anual de electricidad del sistema.
b) Procedimiento de la implementación del sistema fotovoltaico, donde se incluya el procedimiento de transporte, instalación y montajes de los materiales y equipos considerados para la ejecución de las obras, así como también las medidas de seguridad a implementar en cada etapa. Dicho informe de estar aprobado por un profesional en prevención de riesgos del ejecutor.
c) Carta Gantt de la ejecución de los trabajos contratados respetando los plazos máximos de implementación indicados.
d) De la estructura. 
· Plano disposición general del sistema fotovoltaico sobre la estructura existente.
· Memoria de cálculo estructural: Descripción y detalle de las cargas aplicadas, viento, sismo y nieve y combinaciones de carga utilizadas.
· Fijación del sistema de anclaje de la estructura de soporte a la estructura existente.
· Planos estructurales de las medidas de seguridad de cada proyecto.
e) Para la cubierta, se debe definir el sistema de impermeabilización.
f) Listado de equipos con sus respectivas especificaciones técnicas e instrucciones de instalación de todos los componentes. 
g) Planos de layout del generador fotovoltaico y maquetas descriptivas con fotomontajes que ilustren la integración arquitectónica de la planta fotovoltaica con el edificio.
h) Plano unilineal CC y plano unilineal CA,
i) Plano de canalizaciones CA y plano de canalizaciones CC.
j) Plano disposición de (los) inversor(es) y punto de conexión.
k) Planos de control.
l) Planos del sistema de monitoreo propuesto.
m) Memoria explicativa eléctrica, la que debe contener todo lo indicado en el numeral 7 de la Instrucción Técnica RGR N°01/2024. 

El ejecutor contará con un máximo de 30 días corridos, contados desde inicio de la vigencia de su contratación para presentar la ingeniería de detalle. La [Nombre Institución], contará con 10 días corridos desde que se recibe la ingeniería de detalle y aprobarla. De existir observaciones por parte de la [Nombre Institución] a la ingeniería de detalle, deberán ser subsanadas por el ejecutor dentro de un máximo de 5 días corridos. En cualquier caso, la aprobación de la ingeniería de detalle no podrá exceder los 50 días corridos como plazo máximo desde el inicio de la vigencia de su contratación. 

En caso de que la ingeniería de detalle presentada por el [Nombre Institución] sea rechazada por contar con inconsistencias graves, esto es, que no cuente con cálculos justificativos o fundamentos teóricos y normativos que avalen la solución planteada, la [Nombre Institución] pondrá término a su contratación y hará efectiva la Garantía por Fiel Cumplimiento del Contrato. La [Nombre Institución] no indemnizará en ninguna circunstancia al ejecutor que haya sido cesado en sus servicios.

Se deja expresa constancia que solo después de la aprobación de la ingeniería de detalle del proyecto adjudicado se podrá comenzar la instalación del sistema fotovoltaico.

En todo momento, el ejecutor deberá responder a los requerimientos de información, de avance del trabajo, reuniones y otros, que le solicite la Administración del edificio y la Contraparte Técnica. Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor deberá considerar en su programación de actividades reuniones de coordinación.
4.3. Implementación

El ejecutor deberá programar la implementación del sistema fotovoltaico con la contraparte técnica de la [Nombre Institución], y de ser necesario deberá actualizar la carta Gantt. Posterior a la aprobación de la Carta Gantt y de la Ingeniería, la contraparte técnica de la [Nombre Institución] deberá notificar vía correo electrónico o en acta, la aprobación para el ingreso a las instalaciones e implementación del sistema fotovoltaico.

El ejecutor deberá poner a disposición de la Contraparte Técnica de [Nombre Institución], una vez entregado el terreno para dar inicio a los trabajos, el Libro de Control de Avance, foliado y en triplicado, de manera que la primera hoja original, será entregada al ejecutor, la primera copia será para la Contraparte Técnica y la segunda copia permanecerá en el Libro. Al final de las obras, este libro quedará en poder de la Contraparte Técnica de [Nombre Institución].

Este libro será de uso exclusivo de la Contraparte Técnica de [Nombre Institución] y permanecerá en cada lugar donde se realizan los trabajos. Cualquier orden o comunicación que la Contraparte Técnica dirija al ejecutor, a través del Libro de Control de Avance, deberá ser recibida por el profesional del ejecutor a cargo de los trabajos, y en su ausencia por quien este haya designado responsable, dejando constancia de la recepción con su nombre, firma y fecha en el folio respectivo. Si el ejecutor se negare a firmar, la Contraparte Técnica deberá dejar constancia de tal hecho en el mismo Libro. Toda comunicación escrita cursada entre las partes, Contraparte Técnica y ejecutor se considerará como antecedentes anexo al Libro de Control de Avance.

El Libro de Control de Avance comenzará indicando la fecha de entrega del terreno, sea éste parte de un edificio o en superficie a nivel de suelo, continuará señalando los hechos más importantes durante el curso de la ejecución de la Obra, en especial el cumplimiento por parte del ejecutor de las especificaciones técnicas y de las obligaciones del contrato. En el Libro de Control de Avance sólo podrá hacer anotación la Contraparte Técnica de [Nombre Institución], sobre materias inherentes a la ejecución de la Obra, debiendo dejar constancias de las notas o informes que requiera del ejecutor, a través del Libro de Control de Avance.

Una vez finalizada la Obra, el ejecutor deberá enviar una notificación por escrito a la Contraparte Técnica de [Nombre Institución], la cual tendrá un plazo de 25 días corridos, una vez recibida dicha notificación, para aprobar los trabajos realizados. La Contraparte Técnica de [Nombre Institución] verificará si éstas se ajustan a la ingeniería de detalles aprobada conforme el numeral 4.2 de los presentes requerimientos específicos. En la medida que estas estén efectivamente realizadas por el ejecutor, se aprobarán los trabajos por escrito mediante el Acta de Aprobación de Obra. Antes de la entrega de la Obra, se deberá realizar una prueba de hermeticidad del techo intervenida para asegurar el buen estado de la techumbre posterior a la instalación.
En la medida que éstas estén efectivamente realizadas por el ejecutor, se aprobarán los trabajos por escrito mediante el Acta de Aprobación de Obra. 

No obstante, la [Nombre Institución] podrá emitir observaciones, en caso de encontrar diferencias entre lo aprobado en la Ingeniería y lo ejecutado durante la Obra, a través de un acta denominada Acta de Observación de Obra, a la implementación de las medidas, las que deberán ser subsanadas por el ejecutor en el plazo indicado por la [Nombre Institución], sin costo para esta última. Cuando el ejecutor considere subsanadas dichas observaciones, se notificará a la contraparte de la [Nombre Institución], para que esta en un plazo máximo de 10 días corridos emita el Acta de Aprobación de Obra.
En el caso que la empresa ESCO o ejecutor,  se haya comprometido, mediante declaración jurada a ingresar al Registro de Consultores de la Agencia, se deberá indicar dicho ingreso antes de la emisión del Acta de Aprobación de Obra

Para la instalación del o los sistemas fotovoltaicos, la implementación de las medidas de seguridad y la presentación de la declaración TE4, el ejecutor contará con 180 días corridos como plazo máximo desde la total tramitación del acto administrativo que apruebe su contrato.

Posterior a los trabajos de instalación y la presentación de la declaración TE4, el ejecutor contará con 60 días corridos para la presentación conforme de la documentación mencionada en el numeral 4.4 siguiente y las actividades del numeral 4.5.

4.4. Documentos a entregar al finalizar la construcción

El ejecutor deberá entregar en formato digital y dos copias en papel, la siguiente documentación:
1. Todos los documentos que presentaron para su declaración de la comunicación de energización del equipo de generación.
2. Entrega del Protocolo de Conexión (Formulario N°6). 
3. Todos los documentos que se presentaron en cumplimiento del Decreto Supremo N°57, de 2019, del Ministerio de Energía, que aprueba reglamento de generación distribuida para autoconsumo y de la norma técnica correspondiente.
4. Garantía de operación en favor del servicio del proyecto fotovoltaico en [Nombre edificación] por un período, de al menos un (1) año.
5. Manual de operación del proyecto fotovoltaico.
6. Manual de mantenimiento del proyecto fotovoltaico.
7. Protocolo o instrucciones para emergencias de la planta fotovoltaica.
8. Correo electrónico dirigido a la Contraparte Técnica con toda la anterior documentación digitalizada, en formatos editables cuando corresponda.
9. Carta Gantt final con los tiempos reales utilizados en cada actividad.

4.5. Capacitación

Se deberá desarrollar una capacitación que considere las siguientes actividades:
1. Presentación del proyecto en funcionamiento a la Administración de [Nombre edificación].
2. Presentación del Manual de operación del proyecto.
3. Presentación del Protocolo de mantenimiento preventivo del proyecto.
4. Presentación del protocolo de emergencias.
5. Visita a las instalaciones.

Fecha de la actividad y número de asistentes se definirán entre la Contraparte Técnica del [Nombre edificación] y el ejecutor.

4.6. Mantenimiento

Los costos asociados a las mantenciones preventivas y correctivas, tales como ajustes, limpiezas, rectificación, regularización de los servicios y similares, para la continuidad operativa de los servicios, en las condiciones y niveles de servicio requeridos, serán de cargo del ejecutor. Asimismo, se consideran dentro de este ítem, los mayores costos que deba asumir el ejecutor que lo puedan afectar en la estructura de su empresa, personal e infraestructura tecnológica de éste al momento de formular la propuesta, entre otras, que, según el servicio, no sean constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor.  

El ejecutor deberá entregar un plan maestro de mantenimiento valorizado, identificando todas las actividades de mantenimiento preventivo cuantificadas en horas y duración de las actividades. Además, deberá identificar si las actividades requieren ser ejecutadas con o sin la planta fuera de servicio.

Las actividades mínimas que debe realizar son:
i. Módulos fotovoltaicos:
a. Limpiar los módulos fotovoltaicos con métodos que eviten daños.
b. Verificar la fijación de módulos a estructura y ajustar según sea necesario.
c. Inspeccionar visualmente el estado del panel para detectar posibles daños o defectos.
d. Verificar la conexión de conector MC4 y reemplazar en caso de ser necesario.
e. Revisar la fijación de la estructura de soporte al techo para asegurar su integridad.
ii. Tablero fotovoltaico:
a. Limpiar tanto interior como el exterior del tablero.
b. Verificar el apriete o nivel de fijación de terminales y asegurar una conexión adecuada.
c. Verificar e inspeccionar la sección de los conductores.
d. Revisar el estado de los terminales y barras distribuidores, reemplazándolos si es necesario.
e. Verificar el estado y operación de las protecciones.
iii. Inversor:
a. Limpiar inversor y verificar su funcionamiento general.
b. Medir voltaje de entrada DC desde módulos fotovoltaicos. 
c. Medir voltaje de entrada AC desde el tablero fotovoltaico. 
d. Comprobar anclaje del inversor para garantizar su estabilidad.
e. Revisar y configurar el sistema de monitoreo.
f. Revisar estado de conectores MC4 en el inversor y reemplazarlos si es necesario.
g. Verificar y, si es necesario, actualizar los parámetros de la RI 
iv. Canalización:
a. Revisar canalización AC y DC
b. Verificar la fijación de las canalizaciones. 
c. Realizar el despiche en las cajas de derivación según sea necesario.
v. Sistema de puesta a tierra:
a. Medir sistema de puesta a tierra y mejorar si es necesario.
b. Comprobar continuidad y aterramiento de todas las partes metálicas de la instalación.
c. Verificar el estado de los conductores de tierra de protección y servicio y reemplazar si es necesario. 
El ejecutor deberá mantener un registro documental y fotográfico de cada una de las actividades de limpieza y mantenimiento realizadas. 


4.7. Garantía

Los equipos deberán contar con garantías en caso de falla, de acuerdo con la propuesta técnica, las que deberán considerar el reemplazo o reparación de los bienes defectuosos, que presenten fallas, que no funcionen o que dejen de funcionar durante todo el contrato, según su plazo de vigencia.

Durante la vigencia del contrato, el ejecutor deberá garantizar que el proyecto ejecutado en la [Nombre Institución]; cumplan con: (a) normas de diseño, construcción y estándar de calidad al que se haga referencia en la propuesta técnica, (b) toda la normativa aplicable vigente.

El ejecutor será responsable de rectificar, durante toda la vigencia de su contrato,  mediante reparación o sustitución, con toda celeridad posible y a su propio costo, cualquier defecto en cualquier parte de los servicios a realizar o realizados y aplicable a cualquiera de los productos o equipos instalados y sus consecuencias que puedan aparecer o tener lugar durante el período de garantía, a menos que el ejecutor demuestre que tales defectos se deben al hecho, culpa u omisión de la [Nombre Institución], en cuyo caso las referidas reparaciones serán de cargo de la [Nombre Institución].  En caso de discrepancia sobre la responsabilidad de la falla de equipos, se realizará un peritaje por un tercero, cuyo costo inicial será asumido por el [Nombre Institución]. Después de los resultados del peritaje, quien resulte responsable deberá asumir el costo de dicho peritaje y del arreglo o reemplazo, según corresponda, de los elementos afectados. En el caso que el [Nombre Institución] sea el responsable, se extenderá el contrato por la cantidad de meses que el adjudicado no suministró energía con los equipos propuestos. En el caso que el ejecutor sea el responsable se mantendrá la duración del contrato.


Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior, se aplicarán a todas las sustituciones o renovaciones o servicios de reparación realizadas por el ejecutor, para rectificar cualquier defecto y en cualquier lugar donde se esté implementando el servicio. 

4.8.  Aceptación del servicio 

La aceptación definitiva del servicio se efectuará por la [Nombre Institución] en conjunto con el ejecutor al finalizar el periodo del contrato de suministro. Para dar término al servicio, el ejecutor deberá haber cumplido con todas sus obligaciones establecidas y todos los equipos instalados durante la vigencia del contrato deberán estar funcionando en una condición óptima, según lo recomendado por el fabricante. Para esto, el ejecutor deberá enviar un informe de término del servicio que dé cuenta de todas las acciones realizadas durante el contrato. La contraparte técnica de la [Nombre Institución] deberá aprobar dicho informe mediante la firma del Acta de aceptación definitiva del servicio. 

En caso de existir comentarios u observaciones, estos deberán subsanarse en un periodo de 10 días corridos, posteriormente se deberá ingresar nuevamente el informe. 

Una vez recibida el Acta de aceptación definitiva del servicio, el ejecutor podrá hacer retiro de su boleta de garantía. Finalmente, el sistema fotovoltaico instalado pasará a ser parte del inventario de la [Nombre Institución].

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL PROYECTO
[bookmark: _Hlk520388021]
El sistema fotovoltaico a instalar deberá cumplir con los requerimientos detallados a continuación, sin perjuicio de cumplir con toda la normativa eléctrica, estructural y de seguridad vigente aplicable en Chile.

5.1. Consideraciones generales

Los componentes, equipos e instalaciones mínimas a considerar en la implementación de las instalaciones fotovoltaicas son los siguientes:
· Estructura de soporte.
· Módulos fotovoltaicos.
· Arreglos y conexión eléctrica.
· Dimensionamiento de circuitos y corriente.
· Conductores y canalizaciones.
· Inversor(es).
· Protecciones.
· Sistema de puesta a tierra (“SPT”).
· Aterrizaje de las instalaciones fotovoltaicas.
· Interfaz con red.
· Medidor de energía eléctrica certificado por la SEC, el cual será utilizado para contrastar la medición del sistema de monitoreo.
· Tablero eléctrico donde se realizará la conexión e inyección de energía generada.
· Sistema de monitoreo.

La capacidad a instalar de cada proyecto se medirá en kWp, la cual se considerará multiplicando la potencia máxima a condiciones estándares de prueba (irradiancia de 1.000 W/m2, temperatura del panel 25 ºC y AM=1,5) de cada módulo fotovoltaico multiplicado por el número de módulos instalados.

5.2. Estructura de Soporte

Las estructuras utilizadas para soportar los módulos fotovoltaicos deben ser de aluminio y deberán cumplir con los siguientes requisitos, sin perjuicio que deberán satisfacer la normativa vigente en Chile, haciendo especial mención a la normativa que afecta a la edificación y diseño estructural para los efectos de viento, nieve y sismo, a saber:

· Norma NCh.431:2010 Diseño Estructural –Cargas de Nieve.
· Norma NCh.432:2010 Diseño Estructural – Cargas de viento.
· Norma NCh.433:1996 Mod 2009 Diseño Sísmico de Edificios.
· Decreto Supremo D.S. N°61, de 2011, del MINVU, Reglamento que fija el diseño sísmico de edificios.     
· Norma NCh.3357:2015 Diseño sísmico de componentes y sistemas no estructurales.
Así como también la normativa de la Instrucción Técnica RGR N° 02/2024 (sección 7) de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles:
· Se deberá emplear para la sujeción de los módulos a la estructura, pernería de acero inoxidable A2 DIN/ISO en aplicaciones comunes y A4 DIN/ISO en zonas geográficas que se identifiquen como “ciudades costeras”. En caso de emplear acero galvanizado, este será por inmersión en caliente. El grosor de la capa de galvanizado cumplirá con lo indicado en la EN ISO 1461.
· La estructura de soporte no debe implementar un sistema de seguimiento del sol.
· Garantía de fabricación de al menos 5 años contados desde la fecha de instalación. Esta garantía debe ser proporcionada por el ejecutor y debe ser válida para la localización concreta de la instalación fotovoltaica y el sistema de anclaje adecuado a las características constructivas del techo a intervenir.
· Para la instalación, se deben seguir en todo momento las instrucciones del fabricante.
· Se deberá tener en cuenta la dilatación de los componentes de la estructura sobre todo en el caso de uniones de sistemas modulares en sistemas de mayor tamaño, procurando que la dilatación del conjunto no provoque esfuerzos sobre la propia estructura o los elementos de unión entre esta y la estructura del techo a intervenir. Se considerará un máximo de tolerancia del 2% sobre la longitud de cada pieza.
· El sistema de fijación de la estructura de soporte a la superficie existente (losa, techo u otro) debe ser de tal manera y calidad que no produzca daños ni filtraciones. Para verificar lo anterior, la inspección de terreno podrá exigir que se realicen pruebas para verificar la impermeabilización de la cubierta. En caso de presentarse alguna filtración causada por la instalación de los paneles fotovoltaicos o su estructura a lo largo del periodo de garantía de operación, el ejecutor deberá realizar a su costo las reparaciones en la techumbre y en el piso inferior, donde se presenten daños, completamente a su costo y en los plazos solicitados.
· El sistema de anclaje en techos con tejas o fibrocemento debe ser especial según tipo de aplicación. En caso de presentar otra tipología de techo, el sistema de anclaje deberá contar con el visto bueno de la contraparte técnica de la Agencia.
· El sistema de montaje del módulo debe ser capaz de canalizar el agua y evitar el almacenamiento de esta en contacto continuo con cables, tornillos, etc., incluso si están galvanizados o son resistentes al agua.
· La estructura seleccionada debe permitir la limpieza de la cubierta y debe evitar interrumpir las pendientes de desagüe de la cubierta o generar de cualquier forma zonas de agua estancada.
· El anclaje del módulo debe evitar cualquier efecto de micro-sombreado.
· Opcional: La estructura de sujeción de los paneles llevará integrado un sistema antirrobo de los paneles FV y un sistema que evite el deslizamiento de estos durante las fases de montaje y sustitución.
· La estructura deberá llevar integrada un sistema de sujeción de los cables (bandejas, rejillas).
· En caso de usar módulos FV con marco, la estructura de sujeción de los módulos permitirá el aterrizaje del marco de los módulos FV mediante arandelas dentadas que penetren la capa anodizada de los mismos.
· La estructura seleccionada no requerirá de trabajos de soldadura en Obra y se compondrá de elementos prefabricados listos para su ensamblaje.
· Se revisará la estructura en busca de rebabas o bordes afilados. Cualquier imperfección debe ser restaurada antes de salir de fábrica.
· La estructura permitirá un montaje y desmontaje sencillo y rápido.
· El peso total de la estructura por metro cuadrado de superficie, incluidos los módulos fotovoltaicos, no debe exceder el máximo permitido por la estructura, según norma vigente. El cálculo estructural considerará, por tanto, todas las cargas estáticas (peso y nieve) y dinámicas (viento, sismo, tránsito de personas y equipos) aplicables, de forma que la integridad estructural de la edificación quede garantizada para toda la vida útil del proyecto. 
· Si el peso total de la unidad de generación fotovoltaica, incluido inversor(es) y medidas de seguridad, es mayor o igual al 10% del peso sísmico original de la estructura principal, se deberá presentar una memoria de cálculo de las estructuras, independiente de la capacidad instalada.
· El Reporte estructural deberá estar a cargo de un Ingeniero Civil Estructural, quien deberá verificar durante una visita técnica que la estructura final construida corresponde al diseño y memoria de cálculo original.
Para la presentación de la propuesta técnica, se requiere que el ejecutor entregue su información según el Anexo N°5 y que adjunte la ficha técnica de la estructura, incluyendo el sistema de anclaje según los años de garantía del fabricante.
En caso de que la instalación no se pueda realizar en el techo de la edificación, los cálculos estructurales (que deben estar firmados por un profesional competente) y la ingeniería de detalle a entregar, deben detallar una estructura a nivel de piso, de acuerdo con lo siguiente:
No se aceptarán estructuras integradas de partes y piezas separadas que no cuenten con la debida certificación.

5.3. Módulos Fotovoltaicos
Se podrán utilizar aquellos de tipo monocristalino, policristalino o de capa delgada. Los módulos propuestos deberán estar autorizados por la SEC, al momento de cierre de la licitación, para ser utilizado en instalaciones de generación eléctrica residencial que se conecten a las redes de distribución eléctrica, conforme a lo establecido en el Decreto N°57, de 2019, del Ministerio de Energía, que aprueba reglamento de generación distribuida para autoconsumo. La información sobre los módulos autorizados por la SEC se encuentra disponible en la página web www.sec.cl. Los módulos FV empleados cumplirán con la sección 8 de la Instrucción Técnica RGR N° 02/2024 de la SEC.
Los módulos fotovoltaicos propuestos deben cumplir con los siguientes requisitos:
· Garantía de potencia de salida, al año 25 después de la puesta en operación, igual o superior al 80% de la potencia máxima del módulo con una degradación anual máxima del 0,7% sobre la potencia nominal.
· Garantía de fabricación de al menos 10 años.
· Se adjuntarán a la memoria técnica todas las “flash-lists” de los módulos FV instalados.
· El fabricante garantizará una degradación máxima por LID (degradación inducida por la luz) de un 3%.
· Los módulos FV estarán certificados de acuerdo con la IEC 61215 e IEC 61730, y adicionalmente de acuerdo con la IEC 61646 para el caso de módulos de capa delgada.
· En lo relativo a su resistencia al fuego, los módulos FV cumplirán con la DIN EN 60695.1.1
· Los módulos FV estarán libres del efecto de PID (Potential Induced Degradation), lo cual se evidenciará con el correspondiente certificado aportado por el fabricante.
· Para los proyectos que se identifiquen como “ciudades costeras”, los módulos fotovoltaicos deberán tener la certificación IEC 61701 Salt mist corrosion testing of photovoltaic (PV) module. Se reconocerá como “ciudades costeras” a zonas de alta contaminación salina a la franja costera, definida como una zona de 10 km de ancho, medidos desde el borde costero, al igual que instalaciones ubicadas en recintos en donde se procesen componentes químicos corrosivos. 
· Opcional: Para los proyectos ubicados en zonas áridas los módulos fotovoltaicos deberán tener la certificación IEC 60068 -2-68 (Environmental testing – Part 2-68: Tests -Test L: Dust and sand).
· Tolerancia de la potencia igual o mayor a cero.
· Los módulos deben estar nuevos, probados y con experiencia en campo.
· Cada módulo se entregará con una placa de identificación adherida a la parte posterior del módulo, principalmente en texto en inglés y conforme a los requisitos de la norma EN 50380.
· En su conjunto alcanzan la potencia peak requerida para el generador fotovoltaico.
· Todos los materiales y componentes eléctricos deben estar certificados y probados para su uso en aplicaciones de CC para soportar 1000V CC (o 1500V CC si corresponde) con aislamiento de PVC según la IEC 60189.
· Todos los cables de los módulos solares deben estar protegidos contra rayos UV y disponer de doble aislamiento.
· El marco del módulo FV será anodizado.
· Se deberá tener en cuenta la dilatación de los marcos de cada módulo, procurando que la dilatación no provoque esfuerzos sobre la estructura misma. 
· Todos los marcos de los módulos fotovoltaicos deben estar conectados en sí con un conductor de puesta a tierra y el conjunto debe ser unido al sistema de puesta a tierra existente en al menos cuatro puntos.
Para la instalación y reciclaje de los módulos FV se deben seguir en todo momento las instrucciones del fabricante de módulos fotovoltaicos, que serán adjuntadas a la memoria técnica.

Para la presentación de la propuesta técnica, se requiere que el ejecutor complete el Anexo N°5, adjunte la ficha técnica (datasheet) del módulo propuesto y el número de la Resolución de la SEC que autoriza el equipamiento para el uso bajo el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos, para la marca y modelo propuesto. Toda la información relativa a especificaciones técnicas de los módulos fotovoltaicos que se solicita en el referido Anexo N°5, deberá estar respaldada por documentación que provee el fabricante (Ficha Técnica, declaración de garantía u otros).

5.4. Instalación Eléctrica y Punto de Conexión

Todos los componentes necesarios para la instalación y conexión del proyecto fotovoltaico deben cumplir a cabalidad con lo establecido en la Ley N°21.118, su reglamento y toda la normativa eléctrica vigente aplicable, entre ellas la Instrucción Técnica RGR N° 02/2024 de la SEC. Dicha normativa regulará aspectos tales como: arreglos y conexión eléctrica, dimensionamiento de circuitos y corriente, conductores y canalizaciones, protecciones, puesta a tierra, interfaz con red, medidor, parámetros eléctricos y pruebas e inspección. Se prestará especial atención a los siguientes documentos:

1. Decreto Supremo Nº57, de 2019, del Ministerio de Energía, que aprueba reglamento de generación distribuida para autoconsumo
2. Resolución Exenta Nº338, de 2019, de la Comisión Nacional de Energía, que fija texto refundido y sistematizado de la Norma Técnica de Conexión y Operación de Equipamiento de Generación.
3. Oficio Circular N°31.547, de 2020, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que: emite pronunciamiento con respecto a exigencias de la NTCO EG (Valores de reconexión de la protección RI Centralizada y exigencia de segundo medidor de uso exclusivo para la generación).
4. Instrucción Técnica RGR N°01/2024, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que aprueba procedimiento de Comunicación de Puesta en Servicio de Generadoras Residenciales.
5. Instrucción Técnica RGR N°02/2024, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles: Diseño y Ejecución de las Instalaciones Fotovoltaicas Conectadas a Red.
6. Los Pliegos Técnicos Normativos RIC relacionados establecidos en el Decreto Supremo N°8, de 2020, del Ministerio de Energía.
Como referencia, para los proyectos se especifica un punto de conexión y se debe considerar realizar según el esquema de conexión del Anexo N°9 de la Instrucción Técnica RGR N°02/2024, sin embargo, este deberá ser correctamente definido, durante los levantamientos de información en terreno. En caso de conectarse a un tablero existente, se deberá tener presente que este deberá quedar en conformidad a lo estipulado en los Pliegos Técnicos Normativos RIC y deberá solicitar autorización a la contraparte técnica de la Agencia para aplicar esta solución. 
Por otro lado, a la salida del o los inversores, se deberá instalar un Tablero auxiliar Fotovoltaico. En caso de que la distancia entre el inversor y el punto de inyección sea mayor a 10 metros y el tablero del punto de conexión no cuente con un volumen disponible del 25% o se proponga no intervenir, se deberán instalar dos tableros auxiliares fotovoltaicos, uno a la salida del inversor y otro próximo al punto de conexión.
Las protecciones del sistema fotovoltaico, en el lado de corriente alterna, deben ser protecciones magnetotérmicas que serán bipolares para el caso de las instalaciones monofásicas o tetrapolares para el caso de las instalaciones trifásicas y una protección diferencial tipo A o B. Además, se deberán instalar protecciones próximas al punto de inyección que deben ser a lo menos una protección de magnetotérmica. Todas las protecciones deben estar debidamente coordinadas con el sistema eléctrico existente.
El Instalador deberá asegurar que la caída de tensión entre el punto de conexión del equipamiento de generación y el empalme, atribuible exclusivamente al funcionamiento de todos los equipamientos de generación presentes en el inmueble funcionando simultáneamente a su máxima potencia, sea inferior al 3%. También deberá asegurar que el alimentador aguas arriba del tablero donde se conectará el equipo de generación hasta el empalme del inmueble y sus protecciones respectivas cumplan con la normativa vigente.
La planta fotovoltaica debe quedar impedida de funcionar en paralelo con los grupos electrógenos de emergencia del inmueble en caso de que existiesen. Para evitar el funcionamiento en paralelo, se deberá disponer de un sistema de enclavamiento que no permita su operación simultánea con reconexión automática o utilizar cualquier otro sistema que asegure la imposibilidad de la generación en paralelo, aun cuando el sistema fotovoltaico esté conectado a un circuito no energizado por el sistema de generación de emergencia.
La instalación eléctrica deberá incorporar en un lugar visible, cercano al inversor o al punto de conexión del inversor, la siguiente información mínima: a) Nombre de la empresa que instaló el sistema y datos de contacto; b) Nombre, institución y datos de contacto de las personas encargadas de la planta fotovoltaica, que deben ser contactadas para resolver dudas y/o ante emergencias; c) Procedimiento de desconexión de la planta (pasos).

5.5. Inversores y/o microinversores

Como equipo electrónico necesario para inyectar la energía generada por la instalación fotovoltaica a la instalación interior, se considera uno o varios inversores o microinversores monofásicos, los cuales deben ser nuevos y estar autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles para tales efectos. La información sobre los inversores y microinversores autorizados por la SEC se encuentra disponible en la página de la Superintendencia: www.sec.cl. El o los inversores y microinversores FV empleados cumplirán con las secciones 12 y 13 de la RGR N°02/2024 de la SEC, según corresponda.
El o los inversores o micro inversores propuestos deben cumplir con los siguientes requisitos:

· Se emplearán únicamente inversores para aplicaciones FV.
· El inversor presenta una antigüedad de fabricación de no más de un (1) año.
· Deben poseer una eficiencia europea según su ficha técnica (datasheet con curva de operación), mayor o igual a 95%, en sus puntos de operación cuando el equipo opere entre el 30% y el 100% de potencia de entrada.
· Interfaz de comunicación RS485 o Ethernet para sistema de monitoreo.
· Poseer un grado IP compatible con el lugar de instalación del inversor, considerando IP65 mínimo para ambientes exteriores. Para interiores sobre IP 20.
· Garantía de fabricación de al menos 5 años contados desde la fecha de su instalación.
· El inversor debe tener servicio técnico en Chile, verificable.
· Contar con gabinete eléctrico cerrado y ventilado (compatible con los requerimientos del fabricante).
· El inversor será suministrado con el ajuste de sus parámetros de funcionamiento según lo especifica la Norma Técnica Netbilling para BT y MT. 
· El inversor se encenderá y apagará automáticamente.
· El inversor es capaz de modificar su cos(ϕ) en el rango indicado en la respuesta a la solicitud de conexión correspondiente (si aplica).
· El inversor posee el número de MPPT solicitados en el proyecto.
· La eficiencia del MPPT será superior al 99%.
· El inversor posee el número de entradas en corriente continua solicitadas en el proyecto.
· El inversor cumplirá con todos los parámetros requeridos en el código de la red que aplique en la ubicación del proyecto. Los requerimientos protegerán aspectos como la generación de armónicos, generación de potencia reactiva, FRT (Fault Ride Through), variación de frecuencia y variación de voltaje.
· El inversor es compatible con la implementación de medidas anti-PID (Potential Induced Degradation).
· El inversor dispondrá de prensa-estopas tanto en las entradas de CC como de CA.
· El inversor dispondrá como mínimo de los siguientes elementos de protección:
· Interruptores de desconexión en CC y CA.
· Polaridad inversa.
· Protección frente a temperatura máxima de operación.
· Desconexión frente a voltaje en CC máximo y mínimo.
· Voltaje de red máximo y mínimo.
· Frecuencia de red máximo y mínimo.
· Protección anti-isla.
· Protección contra sobretensión en CC y CA.
· Empleo de fusibles en las entradas de CC.
· Monitorización de fallas a tierra y de los niveles de aislamiento de los circuitos eléctricos. Desconexión ante fallas.
· Detector de asimetrías entre fases.
· El fabricante suministrará las curvas de eficiencia vs. temperatura y eficiencia vs. Voltaje.
· El nivel de ruido no superará los 70dB a 10m de distancia.
· El inversor podrá operar entre 0°C y 50°C de temperatura ambiente.
· Las condiciones de ventilación del inversor serán las adecuadas para favorecer un funcionamiento eficiente (tanto en exterior como en interior).
· En caso de ausencia de ventilación propia y en el caso en el que el inversor se ubique dentro de un cubículo o cuarto eléctrico, la temperatura ambiente se regulará con un termostato.
· Humedad: 95 % sin condensación.
· Pérdidas máximas durante los periodos de apagado:<0.05%.
Para la presentación de la propuesta técnica, se requiere que el ejecutor complete el punto 2 del Anexo N°5, y adjunte la ficha técnica (datasheet) del inversor propuesto y el número de la Resolución de la SEC que autoriza el equipamiento para el uso, en el marco de la Ley N°21.118, para la marca y modelo propuesto. Toda la información relativa a especificaciones técnicas del inversor que se solicita según anexo N°5, deberá estar respaldada por documentación que provee el fabricante (Ficha Técnica, declaración de garantía u otros).

5.6. Cajas de combinación

Las cajas de combinación cumplirán con los siguientes requisitos al margen de lo indicado en la RGR N°02/2024 de la SEC:
· Las cajas de combinación de strings deben ser de acero inoxidable (alternativamente, PVC resistente a exteriores).
· Las cajas de combinación tendrán una protección mínima IP65.
· La entrada de los cables debe ser únicamente desde abajo.
· Las cajas de combinación de strings deben tener un mecanismo metálico de cierre. 
· Las entradas y salidas de los cables están selladas asegurando la clase de protección IP.
· El gabinete o carcasa es autoextinguible.
· El gabinete será libre de halógenos.
· Por razones de seguridad todas las cajas de combinación deben estar etiquetadas correctamente con señales de advertencia claras y visibles.
· Las cajas de combinación deben ser resistentes a los rayos UV.
· Los componentes utilizados deben ser adecuados para aplicaciones de CC/CA cuando corresponda.
· Los terminales de las cajas de combinación están dimensionados de acuerdo con la sección de cable y las características del núcleo del cable (rígido, flexible y ultraflexible).
· Debe existir separación física entre los polos positivo y negativo. 

5.7. Diseño del Sistema Fotovoltaico
Será responsabilidad del ejecutor velar por el correcto y adecuado diseño del sistema fotovoltaico. Este debe cumplir con la normativa estructural y eléctrica vigente en Chile y respetar las especificaciones descritas por el fabricante para la correcta instalación y uso del equipamiento.
Para asegurar una buena integración arquitectónica con el establecimiento, el ejecutor debe proponer un diseño estético y homogéneo en el área que ha sido seleccionada.
5.7.1. Planimetría
Los diseños que consideren espacios entre filas deberán estar distanciados para que no se produzcan sombras entre las 10 am y las 2 pm durante el solsticio de invierno para cada lugar y además los módulos se deberán disponer de tal manera que, cuando se produzcan sombras entre filas, los diodos de bypass no se interrumpan simultáneamente.
El diseño de los sistemas fotovoltaicos debe considerar que ningún módulo fotovoltaico quede expuesto a más de un 3% de sombra, salvo en los casos que en las especificaciones por proyecto se indique otro requerimiento. Las pérdidas totales anuales por sombreamiento no podrán superar el 10%.
La selección del ángulo óptimo de inclinación de los paneles al igual que la distancia entre los mismos, se realizará en base a una simulación donde se buscará maximizar la producción de la planta FV. El diseño debe considerar espacios para facilitar el tránsito seguro por la superficie de instalación para las operaciones de mantenimiento, tanto de los sistemas fotovoltaicos como de otros equipamientos, como por ejemplo canaletas o sistemas de comunicaciones. Se considerará una distancia suficiente al perímetro del tejado por razones de seguridad.
La ubicación de los inversores o microinversores, las cajas de combinación u otros elementos se elegirá de forma que no proyecten sombras sobre los paneles FV y ayuden a minimizar la longitud de los cables tanto de CC como de CA.
5.7.2. Dimensionamiento del inversor o microinversores
Cada arreglo de módulos o string que tenga orientación o inclinación distinta debe estar conectado a un inversor individual o una entrada de corriente continua individual que permita al inversor generar en su punto de máxima potencia (MPPT) para dicho arreglo de módulos o string. En el de diseño se justificarán los cálculos en relación al número de módulos FV conectados en serie y al número de strings conectados en paralelo al inversor. Para ello se considerarán los valores máximos y mínimos de temperatura ambiental para asegurar que la variación del voltaje del sistema permanece dentro del rango de operación del inversor. En relación al número de strings en paralelo, dicho número se justificará en base a la corriente máxima del sistema y el límite técnico del inversor. Se buscará estandarizar al máximo la arquitectura eléctrica para simplificar el diseño, la instalación y el mantenimiento. Para facilitar el diseño eficiente de los sistemas fotovoltaicos, la potencia de salida nominal en CA no puede ser menor que el 90% y mayor que 120% de la potencia peak del o los generadores fotovoltaicos, y no debe estar afuera de las especificaciones técnicas del fabricante.
5.7.3. Dimensionamiento de cables
Se considerará entre otros aspectos las secciones 10 y 11 de la RGR N° 02/2024 de la SEC. El cableado de la planta FV se dimensionará además considerando los siguientes criterios:
· Los cables de CC son capaces de transportar la corriente equivalente a 1.25 veces la corriente de corto circuito (Isc) total de la planta.
· La sección y el tipo de cables canalizados, tanto en CC como en CA tendrán en cuenta los factores de reducción de transporte de corriente derivados del tipo de acometida, temperatura ambiental y agrupación entre otros.
· La longitud de los cables se mantendrá lo más corta posible.
· La caída de tensión en el lado de CC entre módulo FV e inversor no debe sobrepasar el 1,5%.

5.7.4. Protección
En relación a las protecciones eléctricas del sistema, se tendrán en cuenta los siguientes factores al margen de lo indicado en las secciones 14, 15, 16 y 17 de la RGR N°02/2024 de la SEC (según corresponda):
· Las consideraciones sobre la capacidad de transporte de corriente de los cables también se tendrán en cuenta a la hora de dimensionar los fusibles y otros elementos de protección. 
· Se tendrán en cuenta la selectividad y el factor de simultaneidad.
· Se incluirán protecciones contra sobrecorriente y cortocircuito.
· Se considerará el uso de una protección diferencial tipo A.
· La planta FV debe estar protegida frente a contacto directo e indirecto.
· El sistema fotovoltaico dispondrá de un sistema de puesta a tierra conectado al sistema equipotencial de la vivienda, el cual será a cargo del ejecutor de modo de cumplir con lo establecido en la norma.
La instalación fotovoltaica no deberá producir interferencias con eventuales antenas o equipos que pudiesen encontrarse en el lugar de instalación de la planta.

5.8. Medidas de seguridad

En general, el ejecutor deberá tomar todas las medidas de seguridad donde esté desempeñándose su personal, lo que lo hace responsable de cualquier accidente en el desarrollo de los trabajos. Las medidas de seguridad para los trabajos de instalación y posterior mantención deben ser definidas por un prevencionista de riesgos, de acuerdo a la normativa vigente en Chile.

El ejecutor será el único responsable en caso de daños ocasionados a las personas o la propiedad pública o privada que sean atribuibles a actos u omisiones por parte de sus empleados en cumplimiento de las obligaciones que emanan de su contrato u orden de compra. El [Nombre institución] no asumirá responsabilidad alguna por daños que pudieren sufrir el personal, los materiales, los vehículos y/u otros implementos del ejecutor durante la vigencia de su contrato.

Será responsabilidad del ejecutor proporcionar a su personal los elementos de protección personal (EPP) para la realización de los trabajos solicitados por la Subsecretaría, tales como cascos, guantes, zapatos de seguridad, faja lumbar, arnés y otros. El ejecutor deberá contar con personal calificado para el caso de los trabajos que involucren manipulación eléctrica.

El ejecutor deberá generar un protocolo de Seguridad, Salud Ocupacional e Higiene antes del ingreso a terreno, el que deberá ser aprobado por la contraparte técnica, en el cual incluya como mínimo:
· Programa preventivo
· Matriz de riesgos
· Procedimientos de trabajos
Lo anterior, cumpliendo con la Ley N°16.744, de prevención de riesgos y salud ocupacional.

El ejecutor deberá tener especial cuidado en todo lo respectivo a seguridad en trabajos de altura, en particular, deberá tomar las precauciones necesarias para evitar que objetos puedan caer o volar por acción del viento, fuera del lugar de ubicación de la planta fotovoltaica, poniendo en riesgo la integridad de las personas que se encuentren en la proximidad al sitio de desarrollo del proyecto.

En el caso de no existir previamente, el ejecutor deberá proveer la infraestructura de acceso y tránsito definitivo y necesario para permitir la adecuada ejecución de los trabajos de montaje y mantención de las instalaciones fotovoltaicas, como pasillos técnicos, escalas tipo “gatera”, barandas y/o líneas de vida. Estos elementos deben estar diseñados bajo norma nacional y se debe justificar la selección del elemento adecuado en función de las características específicas del techo en el que se trabajará, como pueden ser el material de cierre de la techumbre, la distancia entre costaneras, la altura de acceso, al techo, entre otras.

Los pasillos técnicos tendrán al menos las siguientes características:

· Será de acero galvanizado en caliente.
· Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma chilena NCh 1537, sus respectivas memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en particular lo indicado en Tabla N°4, “Cargas de uso uniformemente distribuidas para pisos y techos”.
· El pasillo técnico debe ser autosoportante para evitar dañar la cubierta.
· Debe estar distanciado de la cubierta y nivelado para mantención.
· Debe incluir un riel-barra a la altura de los pies al cual enganchar la línea de vida en el caso de que el pasillo técnico instalado en techo inclinado.
· En caso de estar ubicada en ciudades que se identifiquen como “ciudades costeras” se consideraran materiales que resistan de mejor manera la corrosión ambiental, se sugiere fibra de vidrio con terminaciones que suban el estándar de corrosión y factores UV.
· El material utilizado será de acero galvanizado en caliente.
· El ancho mínimo del pasillo técnico será de 45 cm.
· Los elementos de fijación forman parte del pasillo, teniendo que utilizar la solución adecuada de acuerdo al tipo de cubierta.
· En caso de que se solicite barandas adjuntas al pasillo técnico, éstas deben cumplir con la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción y descargar sobre las cerchas al igual que el pasillo técnico y no en éste.
· El pasillo técnico deberá permitir el acceso a la totalidad de los módulos que forman parte de la instalación desde el acceso a la cubierta hasta el campo fotovoltaico.

Las escaleras tipo gateras tendrán las siguientes características:

· Serán de acero galvanizado en caliente.
· Deben estar diseñados, fabricados de acuerdo a la norma chilena NCh 1537, sus respectivas memorias de cálculo y planos de la solución propuesta, en particular lo indicado en Tabla N°4, “Cargas de uso uniformemente distribuidas para pisos y techos”.

En los proyectos que se indique que se deben instalar una baranda y/o soporte y línea de vida la que tendrá a lo menos las siguientes características:
· Serán de acero galvanizado en caliente.
· Debe permitir una fácil y segura instalación y mantenimiento de todo el sistema fotovoltaico.
· El soporte no debe generar sombra en el generador fotovoltaico y no debe ser visible desde el exterior.

Todas las medidas de seguridad indicadas deberán ser instaladas al inicio de las obras, previo al montaje de las estructuras y campo fotovoltaico.

5.9. Comunicación y declaración de puesta en servicio

El ejecutor, mediante su instalador eléctrico autorizado clase A o B, deberá inscribir el sistema fotovoltaico en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, de acuerdo a los procedimientos y requisitos establecidos en el Procedimiento de Puesta en Servicio: RGR N°01/2024: Procedimiento de Comunicación de Energización de Generadoras Residenciales.

5.10. Procedimientos de conexión según Ley N°21.118

Para la conexión del equipamiento de generación, el ejecutor será responsable de realizar todos los procedimientos y pagos que contempla la Ley N°21.118, su reglamento y demás normas aplicables. Como mínimo el ejecutor deberá realizar e incluir como partes de sus costos, las siguientes actividades:
· El ejecutor será responsable de la gestión y pago de la solicitud de conexión (F3), respuesta a la solicitud de conexión (F4) y manifestación de conformidad, notificación de conexión (F5) y protocolo de conexión (F6).
· El ejecutor será responsable del pago por el suministro e instalación de cada medidor bidireccional.
· Una vez finalizado el procedimiento de comunicación y declaración de puesta en servicio y teniendo en consideración los procedimientos y requerimientos que describe la normativa vigente, el ejecutor deberá proporcionar toda la información necesaria para la notificación de conexión a la empresa distribuidora respectiva.
· Una vez recibido el contrato por parte de la empresa distribuidora, el ejecutor deberá revisar el contrato, y cerciorarse que no haya divergencias con lo declarado en la notificación de conexión.
· El ejecutor deberá hacerse cargo del costo y gestionar el pago de las actividades de conexión. Este costo deberá estar incluido y especificado en la propuesta económica que presente.
· El ejecutor, mediante su instalador eléctrico autorizado clase A o B, deberá asistir en la fecha de conexión que se indica en su contrato y colaborar en la conexión del sistema fotovoltaico. Esta se realizará bajo la supervisión de la empresa distribuidora y siguiendo el procedimiento técnico de conexión y pruebas que se indican en la norma técnica de conexión y operación de equipamiento de generación.

5.11. Instalación de un sistema de monitoreo

Para el proyecto a ejecutar, el ejecutor deberá contemplar la instalación de un sistema de monitoreo el cual tendrá una etapa de instalaciones previas que el ejecutor deberá realizar, a saber:

· Instalación de un dispositivo datalogger como unidad terminal recolectora de datos del o los inversores. La ubicación de este será determinada en conjunto con la contraparte técnica. El datalogger debe ser instalado en un tablero independiente, IP65, con espacio de al menos 12 módulos y una fuente de 220V AC.
· Instalar cable interfaz RS485 (CAT 5e/6) con al menos un par trenzado y apantallado, desde el inversor hasta el datalogger. El cable RS485 debe estar crimpado en ambos extremos (data logger e inversor) de acuerdo a las instrucciones del fabricante del sistema de monitoreo).
· Instalar cable Ethernet desde el router o salida a internet disponible hasta el datalogger (emplear repetidor si la línea es mayor a 90m).
· Ambos cables deberán estar claramente identificados y canalizados en ductos metálicos de acuerdo a la EN 50174.
· El cable Ethernet debe ser CAT 5e/CAT 6 y estar crimpado con un conector RJ45. 

Realizar la configuración y puesta en operación de los sistemas de monitoreo, siguiendo las instrucciones de la contraparte técnica de la [Nombre Institución].

6. [bookmark: _Hlk192092618]METODOLOGÍA DE TRABAJO

La metodología de implementación de los sistemas fotovoltaicos será definida por el ejecutor, no obstante, deberá ser consistente con el cumplimiento de los objetivos y actividades planteadas en el numeral 4 y especificaciones del numeral 5, de estas especificaciones técnicas.

El ejecutor deberá ejecutar los servicios de manera coordinada con la Contraparte Técnica de la [Nombre Institución] y conforme a las instrucciones específicas que ésta le imparta para el mejor logro de los objetivos propuestos.

En todo momento, el ejecutor deberá responder a los requerimientos de información, de avance del trabajo, reuniones y otras solicitudes de la Contraparte Técnica.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor deberá considerar en su programación de actividades reuniones de coordinación y a lo menos, una reunión quincenal y una reunión final de revisión de los resultados de la implementación de las medidas de eficiencia energética en las dependencias de la [Nombre Institución], cuyo contenido debe coordinarse con la contraparte técnica. A las reuniones deberá siempre asistir, por parte del ejecutor, el jefe de proyecto o responsable del contrato.


7. [bookmark: _Hlk192092625]SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN  

Será obligación del ejecutor adoptar todas las medidas de seguridad necesarias durante la ejecución de los trabajos que se realicen y hasta la recepción definitiva de éstos, de acuerdo con la normativa legal vigente sobre la materia. El anexo N°6 presenta todos los requisitos de la [Nombre Institución] en términos de prevención de riesgos.

El ejecutor deberá contar con baños, comedores y guardarropía para todos sus trabajadores, según las indicaciones establecidas por el Decreto N°594, de 2000, del Ministerio de Salud, que aprueba el reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. Definir si la [Nombre Institución] entregará espacio físico para baños, vestidores y comedores. (Se recomienda para bajar los costos del proyecto).

De producirse un incumplimiento en las medidas de seguridad, la contraparte técnica de la [Nombre Institución], Inspección del Trabajo o un experto en seguridad de organismos administradores de la ley de Accidentes del Trabajo, será causal suficiente para paralizar de inmediato los trabajos, los que se reanudarán una vez que se cumplan las respectivas medidas de seguridad. En este caso, los plazos de entrega de la Obra no se modificarán.

Se deja expresamente establecido que el ejecutor es el único responsable frente a los accidentes del trabajo que pudiese sufrir su personal. 

Será obligación del ejecutor mantener en las faenas y mientras dure la ejecución de los trabajos, a un jefe supervisor con amplia experiencia en el rubro, jornada completa. Este será el encargado de velar por el correcto desarrollo de los trabajos, a la vez de mantener y verificar el total y permanente cumplimiento por parte del personal del ejecutor, de las normas de la Ley N°10.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

En caso de producirse un accidente durante la ejecución de los trabajos, al interior de las dependencias de la [Nombre Institución], será obligación del jefe supervisor, tomar todas las medidas y emitir un informe que será proporcionado a la contraparte técnica de la [Nombre Institución], al día siguiente de los hechos. 

8. CONTRAPARTE TÉCNICA DE LA [Nombre Institución]

Actuará como contraparte técnica y como coordinador de la ejecución de los servicios de la [Nombre Institución], el profesional de cargo [indicar cargo de la contraparte]. Para fines de seguimiento de los servicios contratados, así como para velar por la correcta ejecución de las obligaciones del ejecutor, corresponderá a la contraparte técnica realizar lo siguiente:
	
a) Citar al ejecutor, mediante correo electrónico a una primera reunión de coordinación, en la cual, entre otros temas, se identificará(n) la persona(s) que será(n) contraparte por la institución, y la calendarizarán las fechas desde el inicio de los servicios y hasta la entrega de la planta fotovoltaica.
b) Convocar al ejecutor a reuniones para evaluar el estado de avance y calidad de los servicios contratados.
c) Proporcionar al ejecutor la información disponible y asistencia que requiera para el desarrollo de su trabajo.
d) Revisar avances del proyecto y entregables del ejecutor y aprobar, observar o rechazar los mismos, lo cual será comunicado al ejecutor vía correo electrónico. 
e) Informar al ejecutor acerca de los procedimientos de seguridad que sean necesarios y razonables para el ingreso de los trabajadores, a las áreas de la [Nombre Institución]. La información será entregada con anticipación con el objetivo de no atrasar el inicio de la Obra.
f) Autorizar a los trabajadores, el acceso a las áreas de la [Nombre Institución], en los días y horarios requeridos, y por el tiempo que las partes estimen necesario para el cumplimiento de las obligaciones del ejecutor. La autorización será entregada con anticipación con el objetivo de no atrasar el inicio de la Obra.
g) Mantener en todo momento las instalaciones, sujetas a modificaciones, en condiciones de seguridad tales que permita que la prestación de los servicios señalados en la propuesta técnica se realice en condiciones que el personal del ejecutor o de sus subejecutores no corran riesgos que pongan en peligro su integridad física. 

En todo momento, el ejecutor deberá responder a los requerimientos de información, de avance del trabajo, reuniones y otros, que le solicite la contraparte técnica de la [Nombre Institución].

9. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El ejecutor deberá presentar una propuesta técnica que contenga los puntos solicitados y consideraciones especificadas en los numerales 3 al 7 de estos requerimientos específicos, y adjuntar además los documentos de requisitos formales:
	
· Declaración Jurada Simple: Compromiso a respetar íntegramente los requerimientos establecidos (Anexo N°1A, 1B).
· Formulario Identificación postulante (Anexo N°2).
· Experiencia Ejecutor (Anexo N°3A, 3B, 3C).
· Propuesta económica (Anexo N°4).
· Detalle propuesta técnica (Anexo N°5).
· Especificaciones técnicas del proyecto (Anexo N°6).
· Carta de compromiso del Subadjudicatario (Anexo N°7).

Además, en la propuesta técnica se deberá entregar el detalle de la propuesta económica considerando:

· Detalle de los costos del proyecto que, como mínimo, deberá tener especificado e individualizado claramente el detalle de:
· Itemizado de todos los costos de cada equipo y/o maquinaria (por separado) 
· El valor de las horas humanas involucradas para el desarrollo del proyecto (Ingeniería, mano de obra, supervisión etc.)
· Itemizado de los costos de las obras civiles. 
· El valor de los insumos. 

[bookmark: _Hlk192092641]
10. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

En el Anexo N°4 se especifica el contenido de la propuesta económica, que contendrá un Factor de ajuste de precio (Fa) y el número de cuotas mensuales (Nc).

Se aclara que, la generación de energía eléctrica que pagará la institución al ejecutor se hará mensualmente mediante la siguiente fórmula, durante la cantidad de meses propuestos de acuerdo al número de cuotas mensuales (Nc):  

VC= G*P*FA

Donde:
VC: Valor cuota a cancelar mensual en pesos 
G:   Generación eléctrica total del sistema fotovoltaico a la salida del inversor, en kWh 
P:    Precio de la energía de cliente regulado, de acuerdo a la tarifa del cliente, fijado por decreto tarifario vigente, en $/kWh 
FA: Factor de ajuste de precio (0-1).  


A cada oferta se le calculará un índice de costo total del proyecto (ICT):

	ICT = FA * Nc


Se adjudicará la oferta que cumpliendo con el puntaje técnico mínimo exigido, presente el menor índice de costo total de proyecto (ICT), de acuerdo a la información entregada en el Anexo N°4, letras b y c. Los valores entregados deben contener como máximo tres decimales.








































ANEXO N°1-A

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE - EJECUTOR PERSONA JURÍDICA



En <ciudad> al día <fecha>, quien suscribe, ______________________, cédula de identidad N°_____________, con domicilio en                            , representante legal de la empresa ___________, RUT ____________, declaro bajo juramento lo siguiente:

Que, mi representada no tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios(as) directivos(as) de la [Nombre Institución] ni a personas unidas a ellos(as) por vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 del DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.        

Que, mi representada no es una sociedad de personas de las que formen parte los funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni es una sociedad en comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital.

Que, mi representada no ha sido condenada por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.

Que, mi representada no se encuentra afecta a la prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº20.393. 



REPRESENTANTE LEGAL
				Firma:
				Nombre:
				RUT:


ANEXO N°1-B

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE - EJECUTOR PERSONA NATURAL




En <ciudad> al día <fecha>, quien suscribe, ______________________, cédula de identidad N°_____________, con domicilio                        en                                                              , declaro bajo juramento lo siguiente:

Que, no revisto la calidad de funcionario(a) directivo(a) de la [Nombre Institución] y no tengo vínculos de parentesco con alguno de éstos, con los descritos en la letra b) del artículo 54 del DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.        

Que, no soy gerente, administrador(a), representante o director(a) de una sociedad de personas de las que formen parte los funcionarios directivos y personas mencionadas en el punto anterior, ni de una sociedad en comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni de una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital.  

Que, no he sido condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.





				Firma:
				Nombre:
				RUT:



ANEXO N°2

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL EJECUTOR


El ejecutor deberá proporcionar los siguientes datos:


A) De la empresa o persona natural:

1. Razón social empresa o nombre persona natural:    
2. RUT:                                                                                 
3. Nombre representante legal (en caso de empresa): 
4. Dirección comercial:                                                      
5. Ciudad:                                                                            
6. Teléfono:                                                                           
7. Fax:                                                                                   
8. Página web:                                                   

B) De la persona de contacto para la propuesta

1. Nombre:				
2. Cargo:					
3. Teléfono fijo:		 	
4. Teléfono celular (opcional):		
5. Correo Electrónico:
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ANEXO N° 3A

EXPERIENCIA DEL EJECUTOR
Presentación de la propuesta técnica:

1. Nombre o razón social del ejecutor:
2. Fecha:
3. A continuación, el ejecutor debe presentar la cantidad de trabajos realizados, en la ejecución de proyectos fotovoltaicos, tanto en el sector público como en el privado, cuyos alcances y objetivos sean equivalentes a lo indicado en la presente propuesta, desde 2010 a la fecha:
	N°[footnoteRef:2] [2:  Las experiencias que no incluyan toda la información solicitada en la tabla no serán contabilizadas.] 

	Nombre del Cliente
	Rut del Cliente
	Descripción del proyecto ejecutado [footnoteRef:3] [3:  Deberá señalar en esta columna las características generales de cada proyecto y organizar este espacio de modo de apreciar las características y envergadura del trabajo.] 

	Año implementación medidas de eficiencia[footnoteRef:4]   [4:  Mes y año de Término de ejecución del Proyecto.] 

	Nombre de Contacto
	Teléfono o email corporativo de contacto
	Respaldo adjunto

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	







61

ANEXO N° 3B

CARTA DE REFERENCIA

“Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el Nombre institución bajo Contrato de Venta de Energía”




Yo, ________________________, cédula nacional de identidad Nº______________, (dueño del inmueble ubicado en ___________________/ representante de la empresa o responsable del proyecto por parte de la institución u organización responsable de la licitación __________________), declaro que la empresa ____________________________ realizó (diseño y construcción) el proyecto solar fotovoltaico en___________________(ciudad/país) que a continuación se describe, el cual se encuentra en etapa de operación. Así mismo declaro que estoy plenamente satisfecho con la instalación y con los servicios realizados por ________________ en este proyecto.


	Nombre Proyecto
	


	Ubicación
	


	Fecha de ejecución
	

	Potencia Instalada
	

	Teléfono contacto
	
	Email contacto
	

	Breve descripción del proyecto
	










	Nombre dueño / Responsable del Proyecto 
	
	Firma del dueño / Responsable del Proyecto 








Santiago, ___________



REFERENCE LETTER
“Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el Nombre institución bajo Contrato de Venta de Energía”




I, ________________________, national ID card No. ______________, (owner of the property located in ___________________/representative of the company or owner's representative / institution or client organization __________________), I declare that the company ____________________________ made (design/built) the photovoltaic project in_________________________ (City / Country) which is described below, that is in operational stage.Also I declare that I am fully satisfied with the installation and the services performed by ________________ in this project.


	Project name
	


	Location
	


	Date of implementation
	

	Installed power
	

	Contact Phone
	
	Contact e-mail
	

	Brief project description
	











	Owner name / Owner's representative
	
	Signature (owner /Owner's representative)






Date:


ANEXO N° 3C
EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO


1. Nombre del jefe de proyecto:
2. Fecha:
3. A continuación, el ejecutor debe presentar la cantidad de trabajos realizados por el jefe de proyecto, en la ejecución de proyectos fotovoltaicos, tanto en el sector público como en el privado, cuyos alcances y objetivos sean equivalentes a lo indicado en la presente propuesta, desde 2010 a la fecha:
	N°[footnoteRef:5] [5:  Las experiencias que no incluyan toda la información solicitada en la tabla no serán contabilizadas.] 

	Nombre del Cliente
	Rut del Cliente
	Descripción del proyecto ejecutado [footnoteRef:6] [6:  Deberá señalar en esta columna las características generales de cada proyecto y organizar este espacio de modo de apreciar las características y envergadura del trabajo.] 

	Año implementación del sistema fotovoltaico[footnoteRef:7]   [7:  Mes y año de Término de ejecución del Proyecto.] 

	Nombre de Contacto
	Teléfono o email corporativo de contacto
	Respaldo adjunto

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
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ANEXO N°4

PROPUESTA ECONÓMICA


1.- Nombre o razón social del ejecutor:
2.- Fecha:
3.- La propuesta económica del ejecutor deberá considerar lo siguiente:

	
a) COSTO INVERSIÓN TOTAL (UF)[footnoteRef:8] [8:  Corresponde al valor de la inversión de la planta fotovoltaica. ] 


	

	b) FACTOR DE AJUSTE PRECIO[footnoteRef:9] [9:  Valores entre 0 y 1.] 


	


	c) NÚMERO DE CUOTAS MENSUALES[footnoteRef:10] (máximo 180) [10:  Cómo máximo se aceptarán 180 meses.] 

	





ANEXO N°5
PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

“Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el [Nombre edificio] bajo Contrato de Venta de Energía”
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Nombre Ejecutor
	 
	

	
	Nombre del Proyecto
	 
	

	
	Días de implementación del proyecto desde la firma del contrato (en días corridos)
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	1.0
	MODULOS FOTOVOLTAICOS  
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos 
	Propuesta 
	Verificable
	

	1.1
	Marca (*)
	 
	 
	 
	

	1.2
	Modelo (*)
	 
	 
	 
	

	1.3
	Marco anodizado
	 
	 
	 
	

	1.4
	Tecnología de la Célula fotovoltaica (*)
	 
	 
	 
	

	1.5
	Potencia Módulo STC (W) (*)
	 
	 
	 
	

	1.6
	Tolerancia a la Potencia [w] mayor o igual a cero (*)
	 
	 
	 
	

	1.7
	Años de garantía del fabricante igual a 10 años 
	 
	 
	 
	

	1.8
	Potencia de salida, igual o superior al 80% al año 25 después de la puesta en operación (*)
	 
	 
	 
	

	1.9
	Cantidad de módulos totales
	 
	 
	 
	

	1.10
	Certificación IEC 61701 (si corresponde) *
	 
	 
	 
	

	1.12
	Potencia Peak del generador fotovoltaico [kWp] (*)
	 
	 
	 
	

	1.13
	Módulos nuevos, del misma marca y modelo
	 
	 
	 
	

	1.14
	Número de la Resolución de autorización para 
para los módulos (el número de la resolución 
se puede ver en http://www.sec.cl (ley 21.118)
	 
	 
	 
	

	1.15
	Adjunta especificaciones de montaje de los módulos fotovoltaicos
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	(*) La información indicada deberá estar debidamente respaldada a través de la documentación que provee el fabricante, (Fichas técnicas, catálogos, certificaciones) 

	Adjuntar:
- Las especificaciones técnicas del fabricante tanto para la marca y modelo propuesto en Español o Inglés (DATASHEET)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.0
	INVERSOR   A
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos (*)
	Descripción Propuesta 
	Verificable
	

	2.1
	Marca
	 
	 
	 
	

	2.2
	Potencia Nominal AC [kW]
	 
	 
	 
	

	2.3
	Cantidad de inversores
	 
	 
	 
	

	2.4
	Grado de Protección (IP 65 mínimo para ambientes exteriores o IP54 mínimo para ambientes interiores)
	 
	 
	 
	

	2.5
	Poseen una eficiencia según su ficha técnica, mayor o igual a 95%, en sus puntos de operación cuando el equipo opera entre el 30% y el 100% de potencia de entrada
	 
	 
	 
	

	2.6
	¿Es capaz de modificar su cos Ø?
	 
	 
	 
	

	2.7
	¿Cuál es el rango de modificación del Cos Ø?
	 
	 
	 
	

	2.8
	Garantía del fabricante al menos de 5 años 
	 
	 
	 
	

	2.9
	Interfaz de comunicación para el sistema 
de monitoreo [RS 485 y Ethernet]
	 
	 
	 
	

	2.10
	Relación Potencia nominal AC inversor [kW]/ potencia peak generador fotovoltaico o del subcampo fotovoltaico asociado al inversor [kWp] (entre 90% y 110%):
	 
	 
	 
	

	2.11
	El inversor tiene servicio técnico en Chile verificable. Indicar contacto, dirección y n° de teléfono
	 
	 
	 
	

	2.12
	Número de la Resolución de autorización para 
los inversores (el número de la resolución 
se puede ver en http://www.sec.cl (ley 20.571)
	 
	 
	 
	

	2.13
	Número de MPPT del inversor 
	 
	 
	 
	

	2.14
	Inversor(es) nuevo (s) y de la misma marca
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	(*) La información indicada deberá estar debidamente respaldada a través de la documentación que provee el fabricante Fichas técnicas, catálogos, certificaciones. 

	Adjuntar:
- Las especificaciones técnicas del fabricante tanto para la marca y modelo propuesto en español o inglés (DATASHEET)
- Curva de rendimiento del inversor

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.0
	INVERSOR   B
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos (*)
	Descripción Propuesta 
	Verificable
	

	2.1
	Marca
	 
	 
	 
	

	2.2
	Potencia Nominal AC [kW]
	 
	 
	 
	

	2.3
	Cantidad de inversores
	 
	 
	 
	

	2.4
	Grado de Protección (IP 65 mínimo para ambientes exteriores o IP54 mínimo para ambientes interiores)
	 
	 
	 
	

	2.5
	Poseen una eficiencia según su ficha técnica, mayor o igual a 95%, en sus puntos de operación cuando el equipo opera entre el 30% y el 100% de potencia de entrada
	 
	 
	 
	

	2.6
	¿Es capaz de modificar su cos Ø?
	 
	 
	 
	

	2.7
	¿Cuál es el rango de modificación del Cos Ø?
	 
	 
	 
	

	2.8
	Garantía del fabricante al menos de 5 años 
	 
	 
	 
	

	2.9
	Interfaz de comunicación para el sistema 
de monitoreo [RS 485 y Ethernet]
	 
	 
	 
	

	2.10
	Relación Potencia nominal AC inversor [kW]/ potencia peak generador fotovoltaico o del subcampo fotovoltaico asociado al inversor [kWp] (entre 90% y 110%):
	 
	 
	 
	

	2.11
	El inversor tiene servicio técnico en Chile verificable. Indicar contacto, dirección y n° de teléfono
	 
	 
	 
	

	2.12
	Número de la Resolución de autorización para 
los inversores (el número de la resolución 
se puede ver en http://www.sec.cl (ley 20.571)
	 
	 
	 
	

	2.13
	Número de MPPT del inversor 
	 
	 
	 
	

	2.14
	Inversor(es) nuevo (s) y de la misma marca
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	(*) La información indicada deberá estar debidamente respaldada a través de la documentación que provee el fabricante Fichas técnicas, catálogos, certificaciones. 

	Adjuntar:
- Las especificaciones técnicas del fabricante tanto para la marca y modelo propuesto en español o inglés (DATASHEET)
- Curva de rendimiento del inversor

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3.0
	ESTRUCTURA DE SOPORTE PROPUESTO
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos (*)
	Descripción Propuesta 
	Verificable
	

	3.1
	Marca
	 
	 
	 
	

	3.2
	Modelo
	 
	 
	 
	

	3.3
	Estructura de aluminio
	 
	 
	 
	

	3.4
	Clasificación del acero inoxidable
 de la pernería (A2 ó A4). Especificar
	 
	 
	 
	

	3.5
	Angulo de inclinación estructura de soporte según el proyecto
	 
	 
	 
	

	3.6
	Cinco (5) años de garantía de la estructura 
	 
	 
	 
	

	4.0
	SISTEMA DE ANCLAJE PROPUESTO
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos (*)
	Descripción Propuesta 
	Verificable
	

	4.1
	Componente de fijación a la estructura del techo
	 
	 
	 
	

	5.0
	SISTEMA DE IMPERMEABILIZACIÓN PROPUESTO
	 
	 
	 
	

	Ítem
	Requerimientos Técnicos (*)
	Descripción Propuesta 
	Verificable
	

	5.1
	Componente que garantiza la impermeabilización del techo
	 
	 
	 
	

	 
	 
	
	
	
	

	(*) La información indicada deberá estar debidamente respaldada a través de la documentación que provee el fabricante Fichas técnicas, catálogos, certificaciones. 

	Adjuntar:
- Las especificaciones técnicas del fabricante tanto para la marca y modelo propuesto en Español o Inglés (DATASHEET)





	Nombre del Ejecutor y Representante legal
	
	Firma Representante Legal







ANEXO N°6 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
“Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el [Nombre institución] bajo Contrato de Venta de Energía”
Código del Proyecto: XXXX


	Identificación del edificio
	
[Nombre institución]

	Identificación del propietario
	[Nombre institución]

	Ubicación del edifico
	XXXXXXX

	Capacidad a instalar mínima
	XX kWp

	Instalación del equipamiento
	· Lugar de instalación del generador fotovoltaico: Por definir
· Lugar de instalación del inversor: Por definir

	Estructura
	· Orientación: X° Por definir
· Inclinación: XX° Paralelo a cubierta/Inclinado con estructura adicional
· Sistema de fijación: Por definir

	Medidas de seguridad
	· Incluir cuerda de vida y/o baranda cuando corresponda.
· Se requiere instalación de escalones adicionales para acceder a la escalera del techo cuando corresponda.

	Canalizaciones 
	[image: Diagrama

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
· CC: Bandeja porta conductores cerrada con tapa o tubería/cañería rígida de acero galvanizado para uso eléctrico sin costura interior.
· CA: Según RIC N°4 

	Obras o requerimientos  adicionales
	· El o los inversores propuestos deben ser XX y en su conjunto deben tener, a lo menos, X entrada (s) de MPPT.
· Instalar un Tablero Auxiliar que albergue las protecciones del SFV.
· Instalar un Tablero Auxiliar a la salida del (los) inversor(es).
· Se debe llegar al punto de conexión en un solo circuito, por punto de conexión
· Dejar canalizados puntos de red hasta los inversores según las bases.
· Se requerirá un medidor, certificado por la SEC, para contabilización de la inyección de energía a la salida de los inversores por parte del SFV.

	Información adicional
	· Grupo electrógeno de XXX kVA. Considerar sistema de protección de reposición automática, que no permita el funcionamiento en paralelo del SFV con el grupo generador.

	Horario de trabajo de obra en el techo
	Consultar durante la visita a terreno

	Horario ingreso de materiales
	Consultar durante la visita a terreno

	Lugar disponible para almacenar materiales de obra:
	Consultar durante la visita a terreno. 

	Visita a terreno
	Será informada mediante aclaración en portal www.mercadopublico.cl 











































ANEXO N°7
Carta de compromiso del Subadjudicatario

“Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el Nombre institución bajo Contrato de Venta de Energía”


El adjudicatario...................................................RUT N°……………………..domiciliada (o) en .................................................., representada legalmente por quien suscribe/  el suscrito (o en caso de ser persona natural), en adelante el subadjudicatario, declara que:

1. Conocer las Bases administrativas, bases técnicas y anexos de licitación para contratar la “Adquisición e Instalación de un Sistema Fotovoltaico para el Nombre institución bajo Contrato de Venta de Energía”, ID N° Indicar ID del sistema de información www.mercadopublico.cl.
2. De ser adjudicada la licitación ID N°Indicar ID al adjudicatario principal……………………………………., RUT N°…………………………………, su empresa / él, participará de la licitación antes citada ejecutando o efectuando las siguientes obras/labores asociadas al diseño, construcción y monta del sistema fotovoltaico conectado a la red eléctrica.

FIRMA


En………………………..a……días del mes de……………………., de 20
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